
N Ú M .  1 4 6 . S a b a d o  6  d e  D i c i e m b r e  d e  i 8 ^ 5 . 0  C U A R T O S ,

S a le  M a r t e s ,  J u e v e s  y S á b a d o s .  Las  r e c l a 
m a c io n e s  se h a r á n  a l  S e ñ o r  G e fe  p o l í t i c o ;  y los 
a v is o s  á  e s ta  R e d a c c ió n  s e r á n  f ra n c o s  d e  p o r t e ,  
s i n  c u y o  r e q u i s i t o  n o  se a d m i t i r á n .

PRECIOS D E SI SCRICIOIN.

E n  e s t a  C a p i t a l  u n  m e s .
I d e m  por  t r e s  m eses.
F u e r a ,  u n  roes f r a n c o  d e  p o r te .  
I d e m  ñor t r e s  meses . ...................
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G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e

A l b a c e t e .

C ircular n úm  3 3 o .
( 1

E l E x c m o ,  S r .  Ministro de la Gobernación de 
la Penínsu la  con fecha 2 6  de N oviem bre  ultimo  
m e com unica  la Real orden siguiente.

» E n 2 6  de Mayo ultimo se comunicó al Gefe  
politico d e  Huesca la orden siguiente — Enterada  
S .  M . la R ey n a  de lo que V .  S .  nanrfiesta en 
com unicac ión  de 2 4  de Abril ultimo; m e manda  
decir á V .  S .  como lo egecuto de  su R ea l orden, 
q u e  el decreto de las Cortes de 1 3  de Junio de  
4 8 1 3  restablecido por otro de las mismas de 6  de  
D ic iem b re  de 1 8 3 6 ,  aboliendo el monopolio en la 
construcción de hornos,-molinos y  posadas, no im 
pido q u e  los que establezcan esta clase de indus
trias, indem nicen á los Propios de la perdida q u e  
esta  concurrencia les ocasione, en los términos v  en  
el caso q u e  establece la Real orden de 2 8  de S e 
tiem bre  de 1 8 3 3 ,  por deber considerarse como un  
arbitrio municipal impuesto sobre aquel género de  
industria , que no debe cesar por que cese el mo
nopolio; y q u e  no sena  oportuno substituir por 
ahora con otro á que los pueblos no están habi
t u a d o s .— Y  habiendo resuello S .  M. en vista de 
algunas exposiciones de otros Getes politices, que  
s e  o b se r v e  dicha resolución en todas las provin
cias, la inserto á V .  S .  de su Real orden para 
los e lectos  con sigu ien tes .”

• , Y  para q ue  por los Ayuntam ientos consti
tu c ion a les  de los pueblos de esta Provincia tenga  
el m as exacto  cumplimiento; he dispuesto se inser
te la anterior Real orden en el Boletín oficial á 
los fines indicados. A lbacete 5  de Diciembre de 
4 8 4 3 . — José de Garibay.

O T R A  N .°  3 3 1 .

El E xcm o S r ,  Ministro de la Gobernación de
la Península en 2 6  de Noviem bre último me dice
lo siguiente.

V arios Ge fes políticos han consultado si los con
cejales actuales q u e s e a n  reelegidos pueden usar de  
la facultad de aceptar ó no el cargo con arrego  

.al articulo 8 . °  de la ley  de 8  de enero últim o.  
S . M .  considerando que si bien el expresado articu  
lo solo hace referencia á individuos de Apunta  
miento elegidos en el modo y forma que la m ism a  
ley  establece, seria demasiado gravosa la obligación 
de servir cargos concejiles por mas de cinco anes,  
ha tenido á bien declarar que los actuales conce
jales que lo son con anterioridad al 4 .  d e  ener^ 
último, pueden dejar de aceptar el cargo, *Ug  
sen reelegidos — D e Real orden lo comunico a 
á los efectos correspondientes.” r, ¡

L o  q ue  he  dispuesto se  inserte en el W e t  n
oficial de esta Provincia á fin de que a
tantas en la misma tengan conocimiento de es%  
R eal determinación. Albacete S  de Diciembre de  
4 8 4 3 . — José de Garibay.

OTRA N." 332.

Los Alcaldes Constitucionales de los pueblos de  
esta provincia y los empleados de seguridad públi
ca en la misma dispondrán lo conveniente  para la 
busca del reo cuyo nombre y  señas se  anotan a  
continuación, y en el caso de ser habido, procederán 
á su captura, remitiéndolo á disposición del Juzgado  
de 1 . a instancia de S egu ra  de la Sierra. A lb a cete  

5  de Diciem bre de 4 8 4 3 . — José de G ar ib ay .

. Señas.

Cines Caballero, natural de Hellín, edad 46  años
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A rt  19  L a  administración comunicará a los 
n W d e s  /i cobradores en su caso el resudado d é la s  
iiauida¿ione9 qne  practique, formándoles cargo por
importe total que arrojen, y p roveyendo^ al m is-  
mo tiempo, de, .los recibos impresos que han de dar
se á : los, contribuyentes. .

'  A l t  2 0  La declaración de insolvencias, en los 
"casos que proceda; se hará por los intendentes, onlo

61 T t d ' T  Mayo de , 8 ^ -
Rubricado de la real m ano .— El Ministro de I a 
cienda, Alejandro Mon.

S O B R E  L O S  G R A N D E S  A P A R A T O S  D E  G A -
L E N T A M 1 E N T O  D E  M .  L E O N  D U V O I R - L E B L A N C .

N o  solo m an tien e  la salubrida del aire 
durante los m eses fríos del año cuando se 
calientan los edificios, sino que con una leve  
m odificación  se aplica con igual éxito a la 
ventilac ión  en verano, ó cuando no esta e n 
cendida lu m b re  alguna, cosa que estaba por  
intentar y q u e  honra  exclusivam ente  a • 
Buvoir. . . . .

Aon m u ch os  ya los establecimientos , m o -
n u m e n to s  y edificios calentados y ventilados  
©oír M. B u v o ir  atendiendo á los pocos anos 
qu e hace ensayo su sistema. B u  *̂ar1^’

Cuentas y tas oficinas de ambas dependen-  
esas; la casa de locos de Charenton; e ns 
t itu lo  de ciegos jóvenes; los Ministerios de 
Obras públicas y He Instrucción pública; la 
Fábrica de Tabacos; el Observatorio; la Pre-

m m m .la  A d u a n a  &c. E n  los d e p a r t a m e n t o s ,  s 
A u d ie n c i a s  y las Cárce les  p e n i t e n c ia l  jas ce  
T o u r s  y d e  P ih o d e z ,  la P r e f e c t u r a  < e es a 
ú l t i m a  c iu d a d  y las d e  M e l u n  y T o u r s ;  y a  
Cárce l  p e n i t e n c i a r i a  d e  Senlis ;  lo s  Hospic ios  
de  M e l u n ,  S a in te -P ie in e ,  Blois,  Van< om-1, 
R re s t ,  Corbeil ,  T o u r s  y B r i e - C o n t e - B o b e r l ;  
la F á b r i c a  de P ó lv o r a  de V o n g e s ;  los 
ñ o s  d e  m a r  de D ieppe  &c. E n  casas Par= 
t icu la re s ,  c o m o  las del D u q u e  de  M o n U n o -  
r e n e y ,  el P r in c ip e  de  A r e m b e r t ,  el de  
veao .  la P r in ce sa  Bagr .i t ion,  R o lhsc l i i iu ,  
A g u a d o ,  Boisge l in ,  H o t t i n g u e r  &c., y a m 
b le n  e n  v a r ia s  fábricas.

P a r a  d a r  idea  del  s is tema t o m a r e m o s

c o m o  e jem plo  el calentamiento de la Ca- 
mara de los Pares por ser el mas completo
v extenso  y el que mas dificultades pre
sen tó  al autor,  ya á causa de los obstácu
los materiales  que  tuvo  que vencer, ya por 
el corlo  plazo que  se le dió (cinco meses)
para ej -catar una obra tan portentosa; y 
ú l t im a m e n t e ,  porqu e  es el que han estu
diado con toda atención el Ministro de Obras 
públicas,  los comis ionados  del Gobierno y va
rios sabios, no perdiéndolo  de vista desde que 
e m p e z ó  á construirse y luego en su mar
cha1 s irv iendo  ya. Y  antes diremos que 
c2Si todos los calentamientos  arriba expre
sados los o b tu vo  M. Duvoir  del Gobierno, 
de los Prefectos ó de las administraciones
locales, por consecuencia de pública licita
ción y exam en  de planos y de presupues
tos, ten iend o  que batallar contra muchos y 
á veces poderosos  l idiadores  que estaban en 
posesión de construir  aparatos de calenta
m iento ,  y que en tales competencias publi
cas que han solido ser vivísimas, M. Du
voir, domic i l iado poco hacia en París, sin 
otro’ apoyo  ni  otra recomendación que su 
p r o p i o  m érito ,  consiguió  demostrar^ victo
r iosam en te  la superioridad de su sistema, 
hacerlo adoptar y asegurarle asi la sanción
d e  la e x p e r ie n c ia .

El Palacio de  la Cámara de los Pares, 
tal cual está hoy con los edificios añadidos 
hace poco tiempo,  presenta una capacidad in
terior de 7 0 0 0 0  metros  cúbicos, repartida en 
m u lt i tu d  de piezas, salones, vestíbulos y cor
redores que varían á lo sum o de dimen
siones superficiales y de alturas. El proble- 
ma propuesto  era elevar y mantenerla e- 
n o r m e  masa de aire contenida en oima 
capacidad, á la temperatura constante de 
1 5° c. durante  los meses de invierno, y 
bajara lo que bajase la temperatura de fuera. 
M  B u vo ir  lo ha resuelto mediante un sis
tema ún ico  y general de calentamiento; es
to  es, de un solo h o g a r  productor de calor, 
valiéndose luego  de agua en el calentada co- 
m o  de vehículo al calor producido, va este 
por la circulación de la misma á todas las par- 

. tes del edificio.
( b e  continuara).
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